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EXPTE.: GCASU 2020-88. Suministro de catéteres para crioablación cardiaca con destino al Hospital 
Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda

ASUNTO: Resolución SEGUNDA PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 19 de octubre de 2020 se firmó el contrato con la empresa MEDTRONIC IBERICA S.A., para 
la adjudicación del expediente GCASU 2020-88, relativo al Suministro de catéteres para crioablación 
cardiaca con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda para un período de 24 
meses.

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario correspondiente a la licitación se 
realizaron el 4 de mayo de 2020, con cargo al Programa 312A y la partida económica 27004. La 
adjudicación se realizó mediante Resolución del Director Gerente, el 24 de septiembre de 2020.

El Servicio de Compras y Suministros solicita la prórroga del expediente por un periodo de tiempo de 24 
meses, tras la finalización del contrato. Ante el próximo vencimiento de la primera prórroga se solicita 
una segunda prórroga para un período de 12 meses, por un importe de 453.526,15€.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021 de 
13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 
17 de septiembre de 2021).

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán 
prever una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables 
durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Tercero.- En concordancia con la cláusula 22 y el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP donde se 
establece que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.

A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:
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RESUELVO 

La formalización de la Segunda Prórroga del contrato de Suministro de catéteres para crioablación cardiaca, con 
efectividad desde el 20 de octubre de 2024 hasta el 19 de octubre de 2025 (12 meses) y por un importe total de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTISEIS EUROS CON QUINCE CENTIMOS 
(453.526,15 euros) con la empresa MEDTRONIC IBERICA S.A., según desglose del cuadro adjunto:

Nº 
LOTE

DENOM. 
LOTE DESCRIPCIÓN 

UNID. 
ESTIMADAS 
12 MESES

PRECIO 
UNIT.

BASE 
IMPONIBLE

CUOTA IVA 
(21%) IMPORTE TOTAL

1

CR
IO

AB
LA

CI
ÓN

INTRODUCTORES DIRIGIBLES PARA 
CATÉTERES DE ABLACIÓN 115 375,00 43.125,00 9.056,25 52.181,25

CATÉTER DE CRIOABLACIÓN CON 
BALÓN, DIFERENTES MEDIDAS 115 2.350,00 270.250,00 56.752,50 327.002,50

CATÉTER DE DIAGNÓSTICO CIRCULAR, 
DE DIFERENTES MEDIDAS 115 475,00 54.625,00 11.471,25 66.096,25

CATÉTER DE CRIOABLACIÓN CARDIACA 
FOCAL 5 1.363,00 6.815,00 1.431,15 8.246,15

TOTAL 374.815,00 78.711,15 453.526,15
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